
INFORMEDEL COMISARIO
Alos Señores Accionistas de:
HOTEL COLON GUAYAQUIL S.A.

En mi calidad de Comisario de HOTEL COLON GUAYAQUIL S.A., y en cumplimiento a la función que
measigna elArt. 279 de la Ley de Compañías, cúmpleme informarles que he examinadoel Estado
de Situación Financiera y el Estado de Resultados Integrales, por el año terminado al 31 de
diciembre del 2017.

 

El Examenincluyó,PruebasSelectivas de la evidencia que soporta lascifras y revelaciones en los
Estados Financieros, así mismo se evaluaron los Principios de Contabilidad utilizados y se confirmó
quehan sido elaborados bajo las NormasInternacionales de Información Financiera NIIF.

He verificado el cumplimiento de las Normas Legales, Estatutarias y Reglamentarias por parte de
los administradores, así como las resoluciones de la Junta General de Accionista y del Directorio.
Los Libros de Actas de Juntas de Accionistas y del Directorio, han sido llevados y conservados de
conformidad con disposiciones legales vigentes.

El examen también comprende un estudio del Sistema de Control Interno de la Compañía,
relacionado con la protección y conservación de los “Activos” custodio de la compañía sobre el
cual no se presentó ninguna condición que constituya una debilidad sustancial de dicho sistema.

A continuación, detallo una compilación de los principales componentes de los Estados
Financieros de la Compañía porel período que terminó al 31 de diciembre del 2017, comosigue:

 

 

 

    

 

     

[ us$
Activos Corrientes | 8'583,496.60

ActivosNoCorrientes| 33'675,226.86
Pasivos Corrientes 4ra73.035.26
Pasivos No Corrientes 1846,078.97|

Capital yReservas 33'945,275.00
Utilidad Neta del Ejercicio. | 194,334.23    

En miopinión, los Estados Financieros de HOTEL COLON GUAYAQUIL S.A presentan de manera
razonable la Situación Financiera y el correspondiente resultado de sus operaciones al 31 de
diciembre de 2017,de conformidad conlas Principios Contables y Disposiciones Legalesrelativas a
la informaciónfipanciera vigentes en la República del Ecuador)

Guayaquil, Febrero 28 del 2018

 


